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Los miembros del Consejo general podrán incorporarse a las reunio-
nes de la Comisión Delegada cuando lo consideren oportuno.

La Comisión Delegada podrá contar con el asesoramiento de técnicos 
y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

2. Son funciones de la Comisión Delegada.

Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto anual del centro.
Elaborar y proponer los acuerdos que deban ser adoptados por el 

Consejo General.
Cuantas otras funciones le atribuya como propias o delegadas el 

Consejo General.

Octava. Funciones del Director del Centro.–Son funciones del Direc-
tor del Centro:

Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo General.
Elaborar las propuestas que han de pasar a estudio y discusión de la 

Comisión Delegada.
Desarrollar las funciones de gestión y funcionamiento del CAR.
Elaborar una memoria anual explicativa del grado de consecución de 

los objetivos planteados a la que se acompañara una cuenta de resultados y 
balance de situación.

Novena. Contabilidad del CAR.–El CAR dispondrá de un sistema con-
table diferenciado que refleje los movimientos y situación de las cuentas y 
que se adaptará a las normas contables vigentes de la Generalidad de Cata-
luña.

En todo caso, y dado que la aportación del Consejo Superior de Depor-
tes se integra en los Presupuestos Generales del Estado, las cuentas quedan 
sometidas a la fiscalización del Tribunal de Cuentas.

Los ingresos procedentes de la explotación del CAR que excedan de las 
previsiones presupuestarias, previa fiscalización por el órgano de control, 
se dedicarán exclusivamente a gastos de inversión en el propio centro, tra-
mitándose a tal efecto los expedientes administrativos correspondientes.

Décima. Criterios de Funcionamiento del Centro.–Los criterios bási-
cos de funcionamiento del Centro que deberán estar plasmados en las nor-
mas que lo regulen son los siguientes:

Las plazas del CAR se ofertarán en función de las previsiones que se 
establezcan con las respectivas Federaciones y de la capacidad del Centro. 
La oferta de dichas plazas se hará prioritariamente a las Federaciones 
Españolas y a las Federaciones Catalanas.

Las Federaciones Deportivas Españolas y Catalanas que utilicen los 
servicios del Centro, asesorarán al Consejo general sobre la selección de 
los técnicos y los deportistas que puedan acceder al mismo.

El CAR coordinará su labor con la propia de los otros Centros de Alto 
Rendimiento o de Tecnificación deportiva que puedan existir.

El nivel de utilización y ocupación del CAR deberá corresponder, como 
mínimo, en un 50 % a las actividades de interés estatal propuestas por el 
Consejo Superior de Deportes.

El Centro de Alto Rendimiento no aportará con cargo a sus presupues-
tos, los técnicos deportivos para la preparación de los usuarios.

Por ello, las Federaciones Deportivas que realicen actividades, tanto 
con deportistas residentes como en actividades temporales, aportarán a su 
cargo los técnicos necesarios.

Se garantiza en todas las actuaciones del CAR tanto públicas como pri-
vadas el cumplimiento del artículo 3.2 de la Constitución Española y del 
artículo 3.3 del Estatuto de Autonomía para Cataluña y de la legislación de 
desarrollo de ambas normas.

Undécima. Duración.–La vigencia del presente Convenio se extiende 
hasta el día 31 de diciembre del año 2005 salvo denuncia expresa por alguna 
de las partes.

Duodécima. Denuncia y Resolución.–La denuncia será presentada 
por algún medio que permita tener constancia de la misma en los términos 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y surtirá efecto a partir de los 
noventa días desde su interposición.

Será causa para la denuncia el incumplimiento por alguna de las partes 
de las cláusulas que integran su contenido.

Asimismo será causa de resolución anticipada del presente Convenio la 
inexistencia de crédito presupuestario para la dotación de las aportaciones 
correspondientes a las partes en alguno de los ejercicios.

Las posibles cuestiones litigiosas o controversias que pudieran surgir en 
la aplicación y ejecución del presente Convenio, serán resueltas de mutuo 
acuerdo por las partes. De no llegar a un acuerdo, serán resueltas de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en muestra de conformidad las partes firman el presente documento 
por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio indica-
dos.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, Jaime Lissavetzky Díez.–El Secretario General de Deportes de la Gene-
ralidad de Cataluña, Rafael Niubó Baqué. 

 2537 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el 
Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para la cons-
trucción de un pabellón polideportivo en Esporles y otro 
en Maó.

Suscrito con fecha 24 de noviembre de 2005, Convenio entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
para la construcción de un pabellón polideportivo en el municipio de 
Esporles y otro en el municipio de Maó.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento con lo dispuesto en la normativa vigente, ha dis-
puesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del Conve-
nio que se adjunta.

Madrid, 17 de enero de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2005 ENTRE EL 
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE LAS ISLAS BALEARES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN PABELLÓN POLIDEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE ESPOR-

LES Y OTRO EN EL MUNICIPIO DE MAÓ

REUNIDOS

De una parte, D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de Estado-
Presidente del Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD) con
CIF Q-2828001-D y domicilio en calle Martín Fierro, s/n (28040-Madrid), 
en nombre y representación de este Organismo en virtud de nombra-
miento mediante R.D. 649/2004, de 19 de abril (BOE n.º 96 de 20 de abril) 
y en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 4 del Real 
Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, por el que se regula la estructura 
orgánica y las funciones del Consejo Superior de Deportes.

De otra parte, D. Francisco J. Fiol Amengual, Consejero de Educación 
y Cultura del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
con CIF S0711001H y domicilio en calle Capità Salom 29 (Palma-07004), 
en nombre y representación de la misma en virtud del nombramiento 
aprobado por Decreto 3/2003, del Presidente de las Islas Baleares y en el 
ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 11.c) y 80.4 de la 
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares.

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurí-
dica suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el pre-
sente Convenio y, al efecto

EXPONEN

Primero.–El deporte es un elemento determinante de la calidad de 
vida de la población al formar parte de la educación integral de la persona 
puesto que supone un factor de mantenimiento de la salud, corrector de 
desequilibrios sociales, inserción social, fomento de la solidaridad y ele-
mento fundamental del sistema educativo.

Segundo.–La Ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, determina en 
su artículo 1.2 que «La práctica del deporte es libre y voluntaria. Como 
factor fundamental de la formación y del desarrollo integral de la perso-
nalidad, constituye una manifestación cultural que será tutelada y fomen-
tada por los poderes públicos del Estado».

Asimismo en el artículo 3 de dicha Ley se establece «1. La programa-
ción general de la enseñanza incluirá la educación física y la práctica del 
deporte»; «2. La educación física se impartirá como materia obligatoria 
en todos los niveles y grados educativos previos al de la enseñanza de 
carácter universitario»; «3. Todos los centros docentes, públicos o pri-
vados, deberán disponer de instalaciones deportivas para atender la edu-
cación física y la práctica del deporte...» y «4. Las instalaciones deporti-
vas de los centros docentes se proyectarán de forma que se favorezca su 
utilización deportiva polivalente, y podrán ser puestas a disposición de la 
comunidad local y de las asociaciones deportivas, con respeto al normal 
desarrollo de las actividades docentes»; y en el artículo 8 se establece que 
corresponde al Consejo Superior de Deportes: «h. Actuar en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas respecto de la actividad deportiva 
general, y cooperar con las mismas en el desarrollo de las competencias 
que tienen atribuidas en sus respectivos estatutos» y «j. Coordinar con 
las Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y uni-
versitario cuando tenga proyección nacional e internacional».

Tercero.–Que el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, en su 
artículo 10 apartado 12, confiere a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva en materia de deporte.
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Cuarto.–La Ley 3/1995, de 21 de febrero del Deporte Balear, determina 
en su artículo 4 que la Comunidad Autónoma desarrollará la política 
deportiva y tendrá como fines, entre otros: «La promoción y el fomento 
de la práctica deportiva de los jóvenes en edad escolar orientados a la 
práctica polideportiva, a la educación integral y al desarrollo armónico de 
la personalidad»; asimismo, en su artículo 13 se establece que «Se consi-
deran de interés preferente los programas para la enseñanza y la práctica 
de la educación física y el deporte en la edad escolar, que comportan un 
objetivo de desarrollo integral y armónico de la personalidad del niño a 
través de una actividad físico deportiva».

En Resolución del Secretario de Estado-Presidente del CSD de fecha 13 
de mayo de 2005, por la que se conceden subvenciones a Comunidades 
Autónomas, para programas cofinanciados de dotación de infraestructu-
ras deportivas en centros escolares públicos de educación infantil, prima-
ria y secundaria, se ha acordado la concesión de la ayuda que más ade-
lante se indica en cuantía y finalidad.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente confiere al 
CSD y a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se suscribe el pre-
sente Convenio, que se someterá a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio es regular la cola-
boración entre el CSD y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
para la dotación de polideportivos a los centros escolares públicos que se 
citan a continuación, con la finalidad de permitir la polivalencia deportiva 
de uso, entendiendo por tal que será puesto a disposición de la comuni-
dad local y de las asociaciones deportivas, con respeto al normal desarro-
llo de las actividades docentes:

Polideportivo para el Instituto de Educación Secundaria Punta de Son 
Quint (de próxima construcción), en el municipio de Esporles.

Polideportivo próximo a varios centros escolares públicos, en el muni-
cipio de Maó.

Segunda. Actuaciones que corresponden al Consejo Superior de 
Deportes.–El CSD se compromete a otorgar una subvención a la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares por importe de 434.569,00 € (cuatro-
cientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta y nueve euros) con el 
siguiente desglose:

204.012,00 euros (doscientos cuatro mil doce euros), con el objeto de 
dotar de infraestructuras deportivas al municipio de Esporles, de confor-
midad con el proyecto de ejecución presentado por el gobierno de las 
Islas Baleares.

230.557,00 euros (doscientos treinta mil quinientos cincuenta y siete 
euros), con el objeto de dotar de infraestructuras deportivas al municipio 
de Maó, de conformidad con el proyecto de ejecución presentado por el 
gobierno de las Islas Baleares.

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.–La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se 
compromete a:

1. Contribuir con cargo a sus presupuestos u otros recursos suficien-
tes para, junto con la presente subvención, financiar la totalidad del pro-
yecto informado por el CSD.

2. Destinar los fondos aportados por el CSD a la finalidad contem-
plada en la subvención.

3. Justificar el cumplimiento de la finalidad de la subvención y de la 
aplicación material de los fondos percibidos, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de la percepción.

4. Incluir la imagen institucional del CSD como cofinanciador de la 
obra, tanto en el cartel de obra correspondiente, como en la instalación 
una vez terminada.

Cuarta. Régimen jurídico.–La subvención a que se refiere este Con-
venio queda sujeta a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; 
a la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competi-
tiva; a la Resolución de 29 de diciembre de 2004, de la Presidencia del 
CSD, por la que se regula la convocatoria de esta subvención y a las 
demás normas vigentes que sean de aplicación.

En todo caso, será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Quinta. Financiación y pago.–El CSD aportará un máximo de 
434.569,00 € (cuatrocientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta y 
nueve euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 18-101-322K-752 de 
su presupuesto de gastos para el año 2005.

Se procederá al abono de la subvención comprometida a partir de la 
firma del presente Convenio, previo cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para el pago de las subvenciones por la normativa presupuestaria 
estatal.

El pago se realizará de acuerdo con los siguientes plazos:

El 50% de la subvención se hará efectiva a la presentación del contrato 
de adjudicación de las obras y acta de comprobación del replanteo. Pos-
teriormente esta cantidad deberá ser justificada, aportando la entidad 
beneficiaria certificaciones de obra por un importe como mínimo igual al 
de la cantidad recibida.

El resto de la subvención se irá haciendo efectiva, hasta finalizar la 
obra, contra la presentación de las certificaciones de obra emitidas men-
sualmente, así como del acta de recepción, unida a la última certificación 
emitida.

Queda excluida la justificación mediante acopios de materiales e ins-
talaciones de obra.

El CSD podrá realizar cuantas visitas técnicas de inspección de obras 
crea conveniente en el transcurso de las mismas, resultando obligada la 
institución beneficiaria de la subvención de facilitar el acceso a las obras 
y a entregar cualquier documentación relativa a las mismas.

Sexta. Justificación.–Una vez libradas las cantidades de la subven-
ción, la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares presentará al CSD, en 
el plazo máximo de los tres meses siguientes a la fecha de su percepción, 
la justificación documental necesaria que acredite el cumplimiento de la 
finalidad de la subvención y de la aplicación material de los fondos perci-
bidos y que se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la 
Ley General de Subvenciones. El CSD podrá, a tal fin, realizar cuantas 
inspecciones considere oportunas. Todo ello con independencia de la 
sujeción al cumplimiento de las obligaciones impuestas en el Artículo 14 
de la anteriormente citada Ley General de Subvenciones.

Séptima. Duración.–El presente Convenio entrará en vigor al día 
siguiente de su firma y su vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre
de 2005 salvo denuncia expresa por alguna de las partes.

Octava. Resolución.–La modificación sustancial del proyecto ejecu-
tado con respecto a la documentación técnica remitida podrá dar lugar a la 
anulación de la subvención, sin que sea aprobada previamente por el CSD.

Será causa de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo 
entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento de cualquiera 
de sus cláusulas mediante preaviso comunicado de forma fehaciente en el 
plazo de un mes desde que aquel hubiese sido detectado.

Novena. Naturaleza.–Las posibles cuestiones litigiosas o controver-
sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación, 
efectos y resolución del presente Convenio, serán resueltas de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de conformidad, las partes firman el presente Conve-
nio por duplicado y a un solo efecto, a veinticuatro de noviembre
de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.–El Consejero de Educación y Cultura 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, Francisco 
J. Fiol Amengual. 

 2538 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se da publici-
dad al Convenio de colaboración con la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de 
Langreo y la Real Federación Española de Gimnasia, 
para gastos de gestión, y de equipamiento e infraestructu-
ras, en el centro especializado de alto rendimiento de 
gimnasia de trampolín en Langreo.

Suscrito con fecha 21 de octubre de 2005, Convenio de Colaboración 
entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Cultura, Comuni-
cación Social y Turismo del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de 
Langreo y la Real Federación Española de Gimnasia, para gastos de ges-
tión, y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro Especializado de 
Alto Rendimiento de Gimnasia de Trampolín en Langreo, Asturias.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha dis-
puesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del Conve-
nio que se adjunta.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.


